
    RELACIONES CERCANAS 

Como lo anunciamos en el Panorama de la semana pasada, las relaciones de Kirchner con los 
Estados Unidos marchan en buen rumbo. La ronda de diálogos que hizo esta semana el 
embajador Anthony Wayne por varios despachos de la Casa Rosada dio sus frutos: no se 
descarta que para principios del año que viene haya un viaje de Kirchner a los EE.UU. para 
reunirse con Bush. Esta claro que las relaciones han mejorado y mucho desde aquel 
contrapunto que hubo en la cumbre de presidentes de Mar del Plata. Un funcionario que 
estuvo presente en uno de los encuentros de Wayne con el ministro del Interior Aníbal 
Fernández calificó con un ocho la relación entre la Argentina y los EE.UU. Kirchner se mostró 
muy dispuesto a colaborar en la lucha contra el narcotráfico y el terrorismo y dio señales 
clara de ello con el impulso a la causa AMIA y con la expulsión de D’Elia por alinearse con 
Irán. Estos gestos fueron muy bien vistos por Wayne quien también apoyó la decisión 
argentina de avanzar en el gasoducto con Bolivia, un tema que preocupa a la administración 
Bush porque esta sería una manera de parar el avance de Chávez en la región. 

    D’ELIA CON APOYO ENCUBIERTO 

Esta claro que la expulsión de D’Elia del gobierno no es completa. Es cierto que Kirchner 
necesitaba despegarse de este funcionario que empezaba a generar cortocicuitos en la 
relación con EE.UU. pero también es cierto que Kirchner necesitará del líder piquetero para la 
campaña de 2007 y así fue acordado. D’Elia se fue del gobierno pero su gente (funcionarios 
de segunda línea) quedaron en la Casa Rosada. Y también hay una decisión terminante de 
Kirchner de seguir apoyando económicamente a la Federación Tierra y Vivienda (FTV) que 
conduce el ex funcionario. Lo cierto es que el gobierno no solo ayuda a la FTV con planes 
sociales, alimentos y dinero sino que también viene apoyando a los hombres de D’Elia que se 
instruyen y capacitan en las filas del ejercito bolivariano de Hugo Chávez. No se sabe 
precisamente cuanta cantidad de militantes de la FTV ya pasó por Venezuela pero se conoce 
que hay un intercambio muy fluido entre estos sectores que es fogoneado por el Secretario 
de la presidencia Oscar Parrilli. 

    VIAJE A CHINA 

Empieza el domingo un nuevo viaje del canciller Jorge Taiana a China. Como lo anunciamos 
hace unas semanas atrás se trata en este caso de un viaje de estrictos negocios y 
acercamientos comerciales. La Argentina espera aumentar el nivel de inversiones de China 
en el país. Hoy no superan los 9000 millones de dólares. Esta claro que no habrá grandes 
anuncios del viaje para no caer en aquel papelón de los 20.000 millones de inversiones 
chinas que se anunciaron el año pasado y quedaron en la nada. 



   MICELI VS DE VIDO  

La Ministra de Economía sigue acumulando más roces con su vecino, está en el piso 11 del 
Palacio de Hacienda, Julio de Vido. En esta ocasión fue la resolución del conflicto con 
petroleros en el sur. Néstor Kirchner hizo que la ministra se ocupe de las negociaciones con 
gremialistas para llegar a destrabar el conflicto. Festejaban en el equipo económico esa 
decisión sobre la del Ministro de Planificación. También la misma reacción sobre el veto del 
presidente a los candidatos de De Vido para la secretaría de Finanzas. Dado los rumores que 
recaen sobre el sector exportador, desde Economía se anunciará en las próximas horas el no 
aumento de retenciones para productos exportables. 
 

Pero lo cierto es que el Canciller argentino viajará una semana a Pekín para entrevistarse 
con el presidente Hu Jintao y con otros funcionarios de jerarquía del país oriental. Taiana 
viajará acompañado por una larga comitiva de funcionarios, empresarios y periodistas. En la 
lista de empresarios figuran hombres de empresas de primer nivel de la  Argentina que 
tienen mucho interés en invertir en China. 

La Ministra de Economía, Felisa Miceli, está dialogando principalmente con el ministro 
francés Copé para acelerar el acuerdo. Pero ya comenzó a ampliar el frente de contactos 
para evitar el rechazo a la oferta argentina de pagar en 2015. De ello se ocupó en la charla 
con el embajador norteamericano John Wayne apuntando a lograr más votos en lo que es el 
principal objetivo de la ministra en el corto plazo. Sigue en agenda la meta de entregar en 
diciembre oferta formal y en marzo obtener el acuerdo de todos los países.  

    CONTACTO POR CLUB DE PARIS  

    DOS CANDIDATOS A FINANZAS 

Muchas versiones sin sentido circularon sobre el reemplazante del Secretario de Finanzas 
Alfredo Mac Laughlin. Miguel Pesce, Eduardo Hecker, Luis Corsiglia, Adelmo Gabbi, no están 
en la lista. Conviene detenerse en cómo es el proceso de selección. Néstor Kirchner 
directamente elige al reemplazo y quien llegue es sólo conocido suyo y “directo”. Pesce está 
relacionado con Alberto Fernández, y el resto de los arriba mencionados con Julio de Vido. 
Por eso no corren. Sí está en carrera Eduardo Cafaro, quien como Mac Laughlin 
(¿casualidad?) participó en el diseño financiero de la salida de las reservas de Santa Cruz al 
exterior. Hay otro nombre adicional en carrera que sólo guarda en carpeta el presidente. 
Entre los dos, está el reemplazante.  

    DATOS EN ALZA 

Más números en crecimiento de la actividad industrial, recaudación y exportaciones se 
mostrarán en las próximas semanas. Ya los están descontando en el equipo económico por 
información previa. Hasta el temor a que se diluya el superávit comercial por el crecimiento 
de la economía (se importan más bienes de consumo e intermedios) está quedando de lado 
por el alza de los precios de las exportaciones argentinas. Mejor, imposible.  
 



   INVERSION DE AFJP  

Ya está por lanzarse a la plaza el fideicomiso para que las administradoras inviertan en la 
economía real. Lo harán en el transporte de gas y el lanzamiento se hará en los próximos 15 
días, aproximadamente.  

   FILMUS PARA CONTRARRESTAR 

Se viene el operativo del kirchnerismo puro para enfrentar o contrarrestar la carrera porteña 
de Daniel Scioli. Cristina Kirchner quiere impulsar a toda costa al ministro Filmus como 
candidato a jefe de gobierno porteño a pesar de que en las encuestas el funcionario ni 
aparece nombrado. Pero se trata de una operación del kirchnerismo puro que detesta la 
figura de Scioli y ve que viene bien en las encuestas. Alberto Fernández no está muy 
convencido de la jugada porque cree que Scioli ha demostrado ser fiel al kirchnerismo y es el 
único miembro del oficialismo que mide bien en la Capital. Pero igualmente la primera dama 
esta convencida de que hay que mostrar otras fichas, aunque tan solo sea para frenar los 
aires de grandeza de Scioli. Lo cierto es que el lanzamiento de la ley de educación y otra 
serie de actos que habrá en adelante serán muestras para poner a Filmus en la agenda 
porteña. El ministro de Educación no quiere saber nada de la candidatura. Se considera un 
hombre académico y no quiere traspasar esa barrera. Pero Cristina, se sabe, maneja los 
hilos del poder y podrá hacer y deshacer cuando más le convenga. 

   SE DEBATE LA DIGITALIZACIÓN DE LA TV POR LA ELECCIÓN DE LA NORMA 

El Gobierno ya se decidió por la europea DVB, pero la elección traerá cola con algunos 
grupos empresarios nacionales. Ya no están en discusión las cuestiones respecto de las 
bondades de la digitalización, que permitirá: tener  alta definición, mayor interacción, emitir 
programas por teléfonos móviles. Lo que se presta a debate es el tema de qué norma elegir 
para hacerlo. Las normas líderes son la norteamericana,  con el sistema ATSC (Advanced 
Televisión System Comitee) y la Europa con el sistema DVB (Digital Video Broadcast). 
Ambas están tratando de convencer a los distintos países del mundo en adoptar su nuevo 
sistema, y esta semana le tocó el turno a DVB en Argentina. En el día de ayer el presidente 
Kirchner organizó un acto de presentación en Casa Rosada con los principales integrantes de 
su gabinete y  los principales directivos de las empresas telefónicas,  que  son quienes 
impulsan la  norma digital europea para la TV abierta, en contraposición con el multimedios 
Clarín, que apoya la norteamericana. Como ocurre en la mayoría de los casos, no es fácil 
contentar a todo el mundo, y es por eso que la decisión se viene dilatando desde principio de 
año. En marzo el Gobierno ya había recibido a los representantes de ATSC, y el entonces 
Secretario de Comunicaciones, Guillermo Moreno,  había salido a  informar sobre “la pronta 
definición del Gobierno”. Sin embargo, según fuentes cercanas a la presidencia, esta vez la 
definición llegará antes de fin de año.  

   ACERCAMIENTOS DUHALDISTAS 

Dicen que los “dinosaurios” no estan felices en estos días. Hubo un apoyo frontal a Kirchner 
y ahora les quieren soltar la mano. Se trata de una veintena de intendentes del conurbano, 
que como lo dijimos la semana pasada, tienen en puerta la posibilidad de ser reelegidos en 
sus distritos pero la orden y mandato presidencial es cortar con esas aspiraciones para no 
mostrar aires de hegemonía desde el kirchnerismo. 



   BLUMBERG SI BLUMBERG NO 

El armado del frente opositor de Mauricio Macri y Roberto Lavagna no será fácil. Hay un 
preacuerdo en ambos sectores de que para ganarle a Kirchner en 2007 habrá que ponerle a 
Lavagna en la candidatura presidencial y a Macri en la ciudad de Buenos Aires. Esta sería 
una coincidencia general en ambos sectores. No se plasmó aún un diálogo concreto pero 
está claro que Macri quiere ganar primero en Capital antes de dar el gran salto a la 
presidencia. Pero el problema de este armado radica en la provincia de Buenos Aires. Los 
macristas impulsan a Blumberg para una candidatura a gobernador y Lavagna no quiere 
saber nada de eso. Las encuestas le dan bien a Blumberg como dirigente opositor pero no 
cuando se lo mide como eventual candidato. Macri esta convencido de que no hay otra figura 
pese a que al propio Macri le dan bien las encuestas en Buenos Aires. Pero Lavagna y su 
grupo de generales cree que Blumberg será un espantavotos para los sectores bajos y que el 
kirchnerismo atacará a Blumberg por la mano dura. Por el lado de Blumberg hasta ahora 
dicen que no habrá candidatura ni carrera política alguna. 

   CONGRESO NACIONAL 

Esta decisión generó mucho enojo en intendentes de larga data en el conurbano, empezando 
por el legendario Manolo Quindimil en Lanús. Hubo fuertes reproches a Alberto Fernández en 
los últimos días de parte de intendentes que ya llevan más de dos mandatos y tienen 
reelección indefinida en sus distritos. Lo cierto es que al kirchnerismo le costará encontrar 
figuras de peso en varios distritos si decide dar por tierra a aquellos viejos “dinosaurios” que 
hasta ahora mantenían controlados sus respectivos territorios. 

Hacía mucho tiempo que el bloque oficialista de la Cámara de Diputados no temía las 
reacciones de los bloques opositores. En la última sesión, luego de largas horas de debate, 
los diputados se aprestaban a votar el proyecto de ley sobre prórroga impositiva hasta el 31 
de diciembre de 2007. En su votación en particular, sorprendentemente el presidente de la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda, Carlos Snopek (FPV, Jujuy) pidió la modificación del 
artículo 1º. La idea era reemplazar el año: donde decía 2007 debía decir 2008. Mientras los 
principales referentes de los bloques opositores se referían a la actitud del oficialismo como 
“una tomada de pelo”, el diputado Gustavo Ferri (Justicialismo Nacional, Buenos Aires) 
recorría el Recinto con la intención de que la mayoría siguiera sesionando sola. Cuestión no 
menor ya que era el primer tema en la agenda de esa sesión y restaba el tratamiento de 
proyectos como la creación de la autoridad de Cuenca Matanza – Riachuelo y la modificación 
del artículo 23 de la Ley 25.798, de Refinanciación Hipotecaria, sobre Unidad de 
Reestructuración: preconvertibilidad. En consecuencia, el diputado Snopek retiro el pedido 
de modificación sin dar mayores explicaciones al respecto.  
 
A pesar de que la idea esta semana era sesionar martes y jueves, con la prórroga de  las 
Sesiones Ordinarias hasta el 29 de diciembre, la Cámara de Diputados decidió continuar con 
la sesión el próximo miércoles. Entre los temas que quedaron pendientes, se encontraba el 
proyecto de ley por el cual se sustituye la Tasa de Infraestructura Hídrica del Fondo Hídrico 
de Infraestructura por un impuesto de afectación específica al desarrollo de proyectos de 
infraestructura hídrica. Dicho impuesto tendrá el valor del equivalente al seis por ciento del 
precio libre de impuestos por cada litro transferido o importado, de nafta con o sin plomo 
hasta 92 RON y de más de 92 RON y al nueve por ciento del precio libre de impuestos, por 
cada metro cúbico de gas natural distribuido por redes destinado a gas natural comprimido 
para uso como combustible en automotores. 



Pero el Presupuesto Nacional 2007 será el tema de mayor relevancia el miércoles próximo en 
la Cámara de Diputados. Como el PRO, Justicialismo Nacional y la UCR unificaron sus 
dictámenes de minoría, el oficialismo deberá trabajar en el transcurso de la semana en 
confirmar el máximo de presencia de sus diputados en la sesión ya que es sabido que dentro 
del bloque algunos diputados no acuerdan plenamente con dicho proyecto. Además, existen 
dudas sobre la posición de algunos diputados después de la actitud del Presidente Néstor 
Kirchner de terminar con las reelecciones en gobernaciones e intendencias. 
  
Un pronóstico sobre cuáles son los proyectos con mayores posibilidades de ser sancionados 
en el plazo restante hasta el fin de la prórroga de sesiones ordinarias es más complejo que si 
se tratara de una convocatoria a sesiones extraordinarias, en cuyo caso los temas estarían 
indicados desde el Poder Ejecutivo. Tratándose de una prórroga- hasta el 29 de 
diciembre, según el Decreto Nº 1660 publicado en el Boletín Oficial de hoy- las 
comisiones de ambas cámaras seguirán trabajando con normalidad, lo que hace más 
complejo el escenario. Sin embargo y más allá del presupuesto 2007, en base al estado de 
avance del trámite parlamentario y el clima político reinante, algunos de los temas con 
mayor probabilidad de prosperar serían: 
 
- Prórroga de la Emergencia Pública: iniciativa vital para el Poder Ejecutivo que sería 
aprobada por el Senado en la sesión del 22/11. Se descarta su sanción definitiva en la 
Cámara de Diputados.  
 
- Prórroga de impuestos hasta diciembre de 2007: Aprobada el 15/11 en la Cámara de 
Diputados. Se espera su sanción definitiva por el Senado el próximo 22/11. Incluye IVA, 
Ganancias, débitos y créditos bancarios e impuestos internos a la venta de cigarrillos. 
 
- Ley corta de hidrocarburos: tras un rápido tratamiento en comisión, se prevé su 
aprobación por el Senado el 22/11. La Cámara de Diputados no demoraría su sanción 
definitiva. 
 
- Reducción de los miembros de la Corte Suprema: tras un rápido tratamiento en 
comisión, se prevé su aprobación por el Senado el 22/11. La Cámara de Diputados la 
sancionaría definitivamente, incluso con el consenso de parte de la oposición. 
 
- Anticoncepción de emergencia: quedó pendiente su tratamiento en la Cámara de 
Diputados para el próximo 22/11. Forma parte, junto con el Protocolo facultativo contra 
todas las formas de discriminación contra la mujer, de una contraofensiva del Poder 
Ejecutivo contra la Iglesia, luego de la derrota de Rovira en Misiones. 
 
- Marco regulatorio medicina prepaga: quedó pendiente su tratamiento en la Cámara de 
Diputados para el próximo 22/11. Es parte integrante de la estrategia del Poder Ejecutivo 
para el control del aumento de precios en el sector. 
 
- Cadena de frío de medicamentos: concluyó recientemente su trámite en comisión y se 
espera su pronta aprobación en la Cámara de Diputados.   
 
- Presupuestos mínimos bosques nativos: sería uno de los primeros proyectos 
ambientales- tras la sanción de la Autoridad de la Cuenca Matanza-Riachuelo- con 
posibilidades de avanzar concretamente en la Cámara de Diputados. 
 
- Protección de Datos Personales: el 22/11 avanzaría el trámite en comisión en la 
Cámara de Diputados con  la intensión sería aprobarlo a la brevedad. 



No hay certeza hasta el momento si el dictamen abarcará en un solo texto la modificación 
del artículo 47 de la Ley vigente que salvaría la problemática de los morosos a partir del 
2001  y cuestiones de fondo, o si avanzaría dos dictámenes separados.   
 
- Deudores preconvertibilidad: fue aprobado el 15/11 en la Cámara de Diputados con el 
consenso de la oposición. Se espera similar rapidez en la Cámara alta. 
 
- Ley de Educación Nacional: con ingreso reciente en el Senado, este proyecto del Poder 
Ejecutivo sería sancionado antes del 29/11. 
 
A pesar del análisis negativo de los asesores de la Comisión de Trabajo en el Senado, 
avanzaría a paso lento pero firme el proyecto de ley tendiente a regular la 
responsabilidad social empresaria o la filantropía del sector privado. La iniciativa 
impulsada por sus autores, Jorge Capitanich y Maria Laura Leguizamón, estaría en agenda 
para ser tratada antes de que finalice el año, a pesar de la fuerte resistencia del 
empresariado, y no es para menos: el proyecto pone pisos para que las empresas hagan 
donaciones, regula la forma de hacer caridad, exige transparencia en el balance de 
ganancias para hacer donaciones y establece mecanismos de control desde el Estado. Los 
empresarios ya se opusieron en varias oportunidades a este tema y quieren evitar que haya 
una regulación de la responsabilidad social empresaria. Así lo dejaron bien en claro varios de 
los representantes de fundaciones empresarias en un almuerzo que hubo en un lujoso hotel 
céntrico la semana pasada organizado por el Foro del Sector Social. Allí estuvo el 
viceministro de Desarrollo Social, Daniel Arroyo y el representante del Banco Mundial en la 
Argentina, quienes escucharon varios discursos de empresarios contra el proyecto oficial 
para regular la filantropía. 
 
En cambio, se complicaría el trámite de las siguientes cuestiones: 
 
- Tabaco: el tema avanza paralelamente en ambas cámaras, aunque en climas diferentes. 
En la Cámara de Diputados, resta que la Comisión de Comercio adhiera al dictamen de las 
comisiones de Prevención de las Adicciones y de Salud para que concluya el trámite en 
comisiones y pueda ser aprobado en el recinto. Se trata de un texto complejo y restrictivo 
cuya redacción final no se concretó hasta el momento. En el Senado, en cambio, están 
previstos al menos dos plenarios de comisión para avanzar con un dictamen sobre la base 
del proyecto del Ejecutivo- sin el capítulo impositivo, que no corresponde al Senado-. La 
preocupación, aquí, se centra en la sustitución de monocultivos de tabaco en las provincias 
tabacaleras.  
En caso de avanzar la Cámara de Diputados con la aprobación de su dictamen, el mismo 
sería girado en segunda revisión a la Cámara de Senadores con dudosas probabilidades de 
prosperar. Esta cámara sólo podría insistir con su aprobación inicial o aceptar las 
modificaciones de la Cámara de Diputados. El proyecto del Ejecutivo, en cambio, debería ser 
estudiado de cero por la Cámara de Diputados en caso de recibir media sanción del Senado. 
 
- Modificación de la ley de Defensa del Consumidor: Tras la aprobación en la Cámara 
de Diputados del proyecto de la diputada Stella Maris Córdoba, el proyecto inició un trámite 
no muy fluido en el Senado sin un impulso claro por parte del oficialismo. Su situación no ha 
variado y el tema no parece figurar entre los temas prioritarios. 
 
- Presupuestos mínimos de impacto ambiental: en la Cámara de Diputados sigue sin 
definición el proyecto de la diputada Mabel Müller, aún sin aprobación en la Comisión de 
Legislación General. El proyecto del senador Pampuro, en cambio, está en condiciones de ser 
aprobado en el Senado pero, hasta el momento, no figura entre los temas claves. 



Jorge Telerman finalmente concretó una rectificación del rumbo inicial y presentó una 
segunda versión del presupuesto 2007 equilibrado y sin deuda prevista. El proyecto que 
Sergio Beros defendió esta semana ante los legisladores contempla gastos por 9.361 
millones de pesos y deja de lado el permiso pedido originalmente para emitir deuda por 660 
millones de pesos. Se trata de una versión mucho más aceptable para los legisladores 
opositores y mejor vista por el gobierno nacional, la cual fue  elaborada a partir de un nuevo 
cálculo de ingresos y de gastos. 
 
También ingresaron a la Legislatura las leyes fiscales y tarifaria, sin que se prevean grandes 
modificaciones en estos rubros. En este punto, Beros ratificó la posición que ya había sido 
anticipada por Nielsen pues no se aumentaría la presión impositiva. 
 
En este contexto, los próximos días serán, por lo tanto, intensos para los legisladores 
principalmente debido a que el próximo jueves 24 vence el plazo para que las comisiones 
dictaminen proyectos baja estudio. Pero la tensión también se espera porque, si bien el 
nuevo texto del presupuesto tuvo importantes correcciones en el gasto previsto a nivel 
macro, no hubo cambios en las partidas asignadas a los distintos ministerios. Serán los 
legisladores, entonces, quienes deban decidir sobre las reasignaciones de partidas que 
reclaman desde las distintas áreas del gobierno. 
 
El Código de Tránsito fue segundo protagonista de la semana, pero a diferencia del 
presupuesto, se trata ya de una ley sancionada. La nueva norma ordena en sus 297 artículos 
las más de 350 ordenanzas vigentes en la materia en la búsqueda de coherencia, introduce 
una serie de definiciones aclaratorias y nuevas infracciones que no estaban contempladas y 
aumenta considerablemente las multas por incumplimiento.  
 
El texto sancionado es el producto de más de un año y medio de trabajo de la Comisión de 
Tránsito y Transportes que preside el diputado de Recrear, Jorge San Martino, sobre la base 
de un proyecto de la diputada Florencia Polimeni. Sin embargo y a pesar del consenso, hasta 
último momento se le introdujeron cambios importantes al texto, como los relativos a las 
velocidades máximas en avenidas y autopistas. La posición que se impuso en este punto fue 
la de Santiago de Estrada quien, con el apoyo de las dos bancadas machistas y del FPV logró 
frenar el intento de San Martino de reducir en 10 Km./h los topes máximos en autopistas y 
las avenidas el Libertador, Figueroa Alcorta, Rafael Obligado y Facundo Quiroga. 
 
Quedó para principios del año 2007 la definición de las características del cuerpo de control 
de tránsito, punto que finalmente sólo fue mencionado en el texto. La semana próxima se 
concretaría una reunión con funcionarios del Ejecutivo para avanzar con las precisiones.  
 
Tampoco quedó totalmente resuelta la implementación obligatoria del la Verificación Técnica 
Vehicular, conocida como VTV. Así como ya lo hacen la Ley del Aire y la Ley del Ruido 
porteñas, el nuevo Código de Tránsito también hace referencia a la VTV, pero atando la 
obligatoriedad a que se sancione la ley específica correspondiente. Durante este año las 
distintas comisiones involucradas fueron avanzando sobre el tema, sobre la base de 
proyectos de los diputados San Martino y González, sin que se haya llegado a un dictamen 
hasta el momento. La Comisión de Presupuesto y Hacienda, sin embargo, tiene previsto 
reunirse el próximo martes en un plenario con las comisiones de Tránsito, de Obras Públicas  

   LEGISLATURA PORTEÑA 



 

   LEGISLATURA BONAERENSE 

y de Justicia para dictaminar el tema buscando sancionarlo antes de que culmine el año 
parlamentario. El giro a la Comisión de Asuntos Constitucionales habría sido suprimido, por 
una decisión adoptada en la reunión de Labor Parlamentaria 

La baja de Felipe Solá como postulante a la Gobernación de la Provincia de Buenos Aires 
tiene como era de esperar, repercusiones directas en la Legislatura bonaerense. Allí todo el 
kirchnerismo no felipista empezó a conspirar con intenciones de tumbar o al menos debilitar 
a los hombres que a fines del año pasado, por indicación del Gobernador, fueron designados 
como autoridades de las Cámaras y de los bloques oficialistas.  
 
La iniciativa tiene por principales impulsores a los legisladores que responden a Aníbal 
Fernández y Julio Alak - dos confesos aspirantes a suceder a Solá - y buscan coordinar 
acciones con los "K" puros y con los "pejotistas" que orienta Díaz Bancalari.  
 
En el Senado el objetivo es desbancar a un histórico, el Vicepresidente del cuerpo, Juan 
Amondarain, hombre de estrechos vínculos con Solá y promotor de la ruptura de los bloques 
peronistas allá por el 2005. 
 
En Diputados, el que está más debilitado es el titular del bloque, Fernando "Chino" Navarro, 
no solo por su pertenencia al "felipismo" (se conecta ahí vía el Movimiento Evita), sino por 
los notorios inconvenientes que tuvo para coordinar una heterogénea bancada de 45 
miembros que responden políticamente a casi una docena de referentes provinciales o 
nacionales. 
 
La caída o no de estos delegados de Solá, marcará cómo será el último año de su gobierno, 
después de su renuncia a ser reelecto, el Presidente Kirchner ha mostrado que está 
dispuesto a asistirlo política y económicamente, pero este "cariño" puede no ser por mucho 
tiempo. 
 
El dato a seguir es si habrá o no a fin de año reunificación de las bancadas peronistas, todas 
bajo el paraguas K, de darse esta situación el reacomodamiento sería inevitable. 
 
En lo estrictamente legislativo, el Senado sesionó breve y sorpresivamente solo para 
convertir en ley un proyecto que extiende por 360 días la prórroga por juicios hipotecarios de 
viviendas de hasta $200 mil. 
 
En su última sesión, el Senado había descartado aprobar el proyecto que venía de Diputados 
y prefirieron elaborar uno propio con algunas modificaciones sustanciales. 
 
Sin embargo, por presiones de los damnificados y urgencias del gobierno, se decidió esta 
semana (con quórum estricto porque no estaba prevista más que una sesión de homenaje) 
sancionar el original del diputado Antonuccio. 
 


